
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
SORDOS DE MELILLA (ASOME) PARA EL DESARROLLO DEL "PROGRAMA DE INFORMACIÓN,

ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN AL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA / ACTUACIONES
INTÉRPRETES DE SIGNOS”.

En la ciudad de Melilla, a 25 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, D. Joaquín Utrera García, Presidente de la Asociación de Sordos de Melilla, en adelante ASOME,
con ClF núm. G-29963915, con domicilio en el Paseo de Ronda nº 14, de Melilla según consta en Certificado
expedido por la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de fecha 7 de julio de 2015, debidamente
facultado para este acto de conformidad con el artículo 10 de los Estatutos de la Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 23 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000269 de 24 de marzo) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de
30/01/2017), en consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO.-   La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Asociación de Sordos de Melilla (en
adelante ASOME), mantienen desde hace años acciones de colaboración tendentes a la inserción e
integración de colectivas sordas en Melilla, como acciones positivas favorables al colectivo implementando
las obligaciones de apoyo a las personas con discapacidad que como Administración Pública tiene esta
Ciudad de Melilla en aplicación de la legislación nacional -Real Decreto Legislativo 1/2013- e internacional
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad-.  ASOME es una organización sin ánimo de
lucro y el objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus
fines, impulsar la promoción y creación de medios e instrumentos de remoción de las barreras comunicativas
en la vida cotidiana – con especial hincapié en la accesibilidad en condiciones de igualdad a los programas
de televisión y a las telecomunicaciones – de educación, rehabilitación, recuperación y cualesquiera otros que
sirva para la plena integración social de las personas sordas; promover los medios necesarios para informar y
ayudar a las familias con integrantes sordos, fomentando lazos de solidaridad y el desarrollo de los intereses
materiales y morales de aquéllas, así como, promover la lengua de signos en los entornos familiares,
escolares y extraescolares, fomentando el intercambio comunicativo entre personas sordas y oyentes a
través del bilingüismo efectivo, configurado por la convivencia natural y recíproca de las lenguas de signos
con las lenguas orales.

CUARTO.- Con fecha 30 de julio de 2025 y 19 de diciembre de 2025, se presenta por la Asociación Sordos
de Melilla (ASOME), titular del CIF G29963915, escritos con entrada en el Registro General registrado al nº
2025067805 y 2025118138, en el que se solicita subvención económica para la realización de determinadas
actividades destinadas a la eliminación de barreras comunicativas entre la comunidad sorda y la oyente, la
facilitación en el acceso a las actividades culturales, formativas de ocio y tiempo libre.

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial aplicación de los
recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales,
de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los
poderes públicos.
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